
I. MIJNICIPALIDAD Df, I{)TA
ALCALDIA

LOTA, 09 de Feb¡ero de 2018.-

DEcREroN. 335.- I
vistosl
a) Ls necssidad de marite,ner y asegürar la coordinació¡ y

comu¡icación pefmancnte entre el usuario del equipo de telefonia móül con las autoridades politicáS
administrativas legislativ¿s y ju¡isdiccionales del paíE jefes de s€rvicios y funcionarios en general de Ia
administración civil y casfiense del Estado, mmo asimismo c¡n el Alcaldg co¡ los oÍos miembros del
Concejo Municipal y los frmcionarios municipa.les.

del Bio bio

República.

5.- Forma parte de e§e aclo
197 de fecha 25 de enero de 2013, e¡ lo pertinente a los celulares-

b) Infome final de A'¡ditoria N" IE-2712 de Contralori¡ Regional

c) Jurisprude¡rcie Administmtiva de ConúáIoría Getre¡al de la

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

e) L€y N" 19.880 sob.e bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Aclos de los Orgelos de la Adminishación dEl E$ado.

0 DFL lgl d€ 2006 de Minis{orio d Irferior ?ubli.€do en D.O.
del26/07/2006, qre ñja texto refundido de Ia t €y No 18695.

Y, en uso de las facultades que me mnfieren los artículos 12' Y 63"
de la Ley 1E.695, texto reñmdido. L€y Orgánica Constiluciona¡ de Mrmicipalidades,

Df,CRETO:

l.- Dspóngas€ la entrega pa¡a uso personal e intra¡sferible, de
costo de la L Mu¡icipalidad de Lota a favor de doña ELIANA ORMEÑO CARVAILO, Enc¿¡gada de
Organizaciones Comunitarias de esta Municipalidad dcl equipo de telefonia @lular que se indic4 con
minutos ilimitados pa¡a llamar a cualquier compañia móvil o fija hasta u¡ máximo de 300 destinatarios por
mes aplipable deñtro del t9ñilorio Íacional cortinert¡l, excedida dicha cantidad el valor del minuto
adicional seá de $42 mrís IVA, exceso que s€rá de c¿rgo del(a) usua¡io(a), además cada li¡ea tendrá
asigrado un plan de navegación multimedia empresas con urnbral de datos ilimitados HD Las lineas
estar¡in restringidss pára um de mensajeria (SMS) y tráñco lntemacional.

2.. Se dqiq exFes¡fi¡eÁte e§rblecido cue el cal¡¡let Fopo¡ciolado
por el Municipio solo pod¡á ser usado en el desarrollo de las actividades y funciones que son propias del
Municipio, quedando eshictanente prohibido su uso con fines particula¡es, en virtud de lo prescrito en las

L€yes N" 18.575 y N" lE.E83, generando su i¡cumplimieato además responsabilidad ciül si como
consecuencia de ello se prodüzca algún daño al pdimonio Municipal.

3.- Es responsdbiiidad del Srla. Omleño, llevar un regisÍo de las
llamad¿s realiz¿das I travos del c¿lular asignado, en confomidad a lo establecido en el Decreio Alc¿ldicio
N' 197 de fecha 25 de enero de 2013.

4.- En caso de pádid4 extravio o desperfecto por mal

equipo. Ia reposición
bim que s€ Ie asigna.

será de costo del usua¡io del c¡lul¿¡, el que correspondc valor del
uso del

según el

L

caldicio
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